
INSTRUMENTO PARA LA COORDINADORA DEL MJS.
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Historia:

Desde hace un año estamos como coordinadora inspectorial, tratando de definir un proyecto para todo el MJS de la Inspectoría. Nuestros pasos fueron:

· Primera etapa: Coordinadora de marzo de 2005: 
Vimos el modelo de pastoral juvenil de Doménech. (Nos sirve para los criterios que tenemos más atrás).











Descubrir: ¿cómo armar un proyecto inspectorial (Trabajado con Germán Martínez).






Durante el año  trabajamos con los instrumentos que nos ayudaron a ver: El contexto local.
















Situación local del MJS.
















Problemas y limitaciones de las Casas a la hora de un proyecto.

· Segunda etapa: Asamblea del MJS, Noviembre de 2005: Consensuamos los núcleos problemáticos y sus objetivos. (Ver lo escrito en el cuadro).

· Tercera etapa: 
Trabajo previo para la coordinadora de Marzo de 2006.

Coordinadora de Marzo de 2006 ( definirá el proyecto inspectorial).

Criterios: Creemos que es necesario tener en cuenta a la hora de elaborar y continuar con el proyecto estos criterios.



IDENTIDAD: Es el carisma salesiano, y abarca el espíritu y la misión.

El Espíritu es: Estilo de  relación, protagonismo de los jóvenes, y el vivir una espiritualidad.  





Misión: entendemos los destinatarios: edad, situación socio económica. 



ASESORES: Podemos preguntarnos en este tema: Definir los roles, su formación específica, el estilo de acompañamiento (presencia) y la integralidad de la formación del destinatario. 



JÓVENES MAYORES:  
Apuntamos a que puedan llegar a definir su proyecto de vida. 







Tener en cuenta los núcleos del CG 23, son:          
Formación de la conciencia.














Educación en el amor.














Compromiso por el Reino (inserción socio-político-eclesial)

Trabajo a realizar:

A partir de la historia y los criterios les pedimos que nos acompañen preparando para la coordinadora el siguiente material: ¿Qué tienen que hacer? Elaborar según el pensar de cada coordinadora objetivos específicos, actividades, plazos, y responsables.

Entendemos por:

· Objetivos Específicos: los “pasos” o instancias necesarias para cumplir con el objetivo general (no pueden ser más que 2 o 3)

· Actividades: las acciones concretas que realizaremos para cumplir con el objetivo específico.

· Plazos: un orden cronológico de las actividades. Los plazos deben ser realistas, suficientes para obtener los resultados previstos y exigentes para maximizar los recursos disponibles.

· Responsables: quiénes llevarán a cabo las actividades propuestas, serán los que han de garantizar que las actividades se realicen en tiempo y forma.
Te pedimos que traigas para la coordinadora 25 copias del trabajo que hayan hecho en tu coordinadora local, para compartir con las otras comunidades a la hora de trabajar. Ya que no tanto tiempo para hacer una sistematización de lo trabajado en cada comunidad.

	NÚCLEOS PROBLEMÁTICOS
	OBJETIVOS
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	ACTIVIDADES
	PLAZOS
	RESPONSABLES

	Falta clarificar y profundizar en los grupos la identidad como MJS dentro de la EJS.
	Favorecer, en los grupos, el conocimiento y la profundización del carisma salesiano para consolidar la identidad del MJS como una opción concreta para vivir la santidad.


	
	
	
	

	Falta de acompañamiento de los asesores salesianos y laicos.
	Priorizar y alentar la formación y el acompañamiento de asesores, consagrados y laicos, en procesos de corresponsabilidad.

	
	
	
	

	Falta renovación y propuestas nuevas especialmente para jóvenes mayores.
	Favorecer propuestas de participación e inserción especialmente para jóvenes mayores, orientadas hacia el discernimiento y elaboración del proyecto de vida.

	
	
	
	



NB: Si alguna comunidad necesita alguna aclaración, puede dirigirse a pastoral@salesianoslitoral.org.ar 

